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Valledupar, Cesar, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  ARISTIDES ALBERTO GUTIERREZ MURGAS 

DEMANDADO:  La menor D.E.G.S. representada legalmente por su madre la 

 señora YOIS ESMITH SANCHEZ ALMARIO. 

RADICADO N°:  44001-31-10-001-2023-00405-00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda. 

 

Revisado el expediente avizora el suscrito, que la demanda de la referencia fue 

inadmitida mediante auto de fecha 07 de noviembre de 2023; concediéndole a 

la parte demandante el término de cinco (05) días para que la subsanara. 

 

Ahora bien, dentro del término de ley, la parte demandante no subsanó la 

demanda, razón por la cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del C.G.P., la misma se rechazará. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de impugnación de paternidad por 

no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado 

el presente auto, y efectúense las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 

JUEZ  
 

 

JMSB   
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